
1. DESCRIPCIÓN DEL EVENTO 

El mercado busca determinar si Saúl "Canelo" Álvarez y David Benavidez disputan un 
combate de boxeo profesional entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2026. 

2. CONDICIÓN DE CUMPLIMIENTO 

• SÍ: El mercado se resuelve como SÍ en el momento en que ambos peleadores suban 
al ring, se dé el campanazo inicial y el combate sea registrado como oficial por una 
comisión de boxeo reconocida (ej. NSAC en Las Vegas). 

• NO: El mercado se resuelve como NO si termina el año 2026 sin que el combate se 
haya llevado a cabo, o si alguno de los dos anuncia su retiro definitivo antes de 
firmar la pelea. 

• Tipo de cierre: Por ocurrencia del evento (al inicio de la pelea) o por vencimiento 
del año natural. 

3. FUENTE VERIFICABLE PRIMARIA 

• BoxRec.com: Registro oficial de peleas profesionales. 
• Comisiones Atléticas: Comunicados de la comisión donde se realice el evento (ej. 

Nevada State Athletic Commission). 
• Promotoras: Anuncios oficiales de Canelo Promotions y PBC (Premier Boxing 

Champions). 

4. TRATAMIENTO DE ESCENARIOS ESPECIALES 

• Anuncio sin Pelea: El simple anuncio oficial o firma de contrato NO resuelve el 
mercado como SÍ. El combate debe iniciarse efectivamente. 

• Cancelación o Postergación: Si la pelea se anuncia para diciembre de 2026 pero se 
pospone a enero de 2027 debido a una lesión, el mercado se resolverá como NO. 

• Pelea No Contest: Si la pelea inicia pero se detiene en los primeros rounds y se 
declara "No Contest" (Sin decisión), el mercado se resuelve como SÍ, ya que el 
enfrentamiento ocurrió. 

• Cambio de Peso: El mercado es válido independientemente de la categoría de peso 
en la que se pacte la pelea (Supermediano, Semipesado o Catchweight). 

5. REGLA DE CONTINGENCIA 

En caso de que uno de los peleadores sea sustituido por otro rival a menos de 24 horas de la 
pelea (por enfermedad o dopaje), el mercado se mantendrá abierto hasta el 31 de diciembre 
para ver si se reagenda dentro del año, o se cerrará como NO si no sucede. 


